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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta D o ñ a  M aría Luisa Fernanda 
contimían en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

E l  capitán general de Cataluña, con fecha 20  del actual, 
participa que los latro-facciosos Planademunt, Pitxót, Codercli, 
Garrofa, Pons y  Puigbó fueron conducidos á Calais por la 
gendarmería francesa para embarcarlos con dirección á Ingla
terra , y  que los tres hermanos y  sobrino de Felip  han salido 
para A u r i l la c ,  departamento de Cantal , quedando i 5 titula
dos oficiales en las cárceles de Perpiñan para ser internados en 
diferentes puntos.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

TU R Q U IA.

Constantinopla 24  dé Julio .

L a  Puerta tiene intención de enviar un Príncipe persa de 
la antigua dinastía con el ejército de Pers ia , y  de fomentar con 
su partido la guerra civil  para elevarlo al trono persa. Mr. T i -  
to f ,  informado de este p royecto , ha declarado á Sarim -bey que 
la Rusia tomaría el partido del Shah si estos proyectos se p u 
siesen en ejecución. La Puerta parece persistir en sus deseos á 
pesar de esta declaración. Sir Struford Canning se dirige ha
cia el reis-eífendi significándole que la Inglaterra, en el caso en 
que un Príncipe persa acompañare al ejército para destronar 
al S h a h , reconocido por e lla ,  no podría intervenir mas en los 
asuntos perso-tureos en favor'de  la P u erta , aunque ella apo
yase por el contrario al Shah como Soberano actual. En conse
cuencia de esto la Puerta parece que ha abandonado un pro
yecto tan aventurado. (G. universal de Leipsik.)

Idem  2 7 .

E l  manifiesto del Shah de Persia que ha publicado contra 
la Puerta otomana no presenta la menor esperanza de paz. L a  
Puerta considera la guerra como inevitable , porque está re 
suelta á no hacer concesión alguna al Sultán ni sobre la cues
tión de las fronteras ni sobre la de indemnización. Por efecto 
de las varías deliberaciones del d iv an ,  la Puerta había resuel
to nombrar generalísimo de los ejércitos de operaciones al tio 
del S h a h , hermano del ddunto A b bas  M irz a ,  que reside en el 
Asia , y  se ha dirigido á varias cortes europeas solicitando so
corros contra su sobrino. E l  objeto del gran visir era el de ar
rojar al Shah del trono para auxiliar ai pretendiente, quien 
según se d ic e ,  tiene gran partido en el pais 5 pero Izzet se ha 
visto en la precisión de abandonar esta idea , porque el emba
jador de Inglaterra y  el de Rusia han protestado y  declarado 
que la dinastía reinante en Persia estaba colocada en el trono 
Lujo las garantías de sus cortes respectivas , quienes no consen
tirán que otra rama se apodere del cetro.

En vista de esto tendrá la Puerta que someterse , porque 
por una parte la guerra con el Shah de Persia seria de un éxito 
dudoso para ella , y  por otra, ¿ cóm o se atrevería á obrar con
tra la voluntad de la Rusia y  de la Inglaterra que protegen al 
Shah? Añádase á esto los embarazos en que en ia actualidad se 
encuentra la Puerta.

E l  descrédito del gran visir va  cada dia en aumento, y  se 
cree que le será imposible sosteuerse. E l  seraskier de la Siria 
ha escrito al Gobierno manifestando que Omer-bajá es general
mente detestado por los habitantes, y  que será imposible per
manecer en el statu quo. Esta es la razón por que la Puerta se 
halla mejor dispuesta á recibir la diputación de los maronitas} 
mas los Diputados no se han presentado aun al reis-efiéudi, 
porque dudan de las benévolas intenciones de los Ministros , y  
aguardan en breve un apoyo eficaz por parle de la Inglaterra. 
Con todo , parece que la Puerta trata de salir de su situación 
embarazosa.

Se dice que está dispuesta á entablar relaciones con la G re 
cia , á cuyo efecto se han dirigido instrucciones en este sentido 
á Mr. M ussurus, embajador otomano en la corte de Atenas*

Parece que Mr. Straíford Canning ha renunciado también á re
currir á medios coercitivos pura llegar al fin que se propone; 
aun se espera que las circuuslanci¿is le dispensarán de ello.

(1Gaceta de Augsburgo.)

A F R I C A .

Trípoli 23  dé Julio .

L a  llegada de Mehem et-bajá , nuestro nuevo gobernador, 
parece que abrirá una nueva era á la Regencia. Mehemet ha 
empezado por actos que le han couciliado la estimación y  el 
reconocimiento del pueblo que viene á gobernar. H a abier
to las puertas de las prisiones á mas de 3 oo desgraciados que 
su antecesor habia arrojado en los calabozos , y  les ha devuelto 
los bienes de que A s e a r - A l í  se habia apoderado. ([Const.)

P O L O N I A .

Escriben á la Gaceta de Augsburgo .
Se sabe que el obispo de Podlaquia, imitando el ejemplo del 

arzobispo de Posen, ha sido separado de su diócesis y  encerrado 
en un convento. E l  Gobierno ruso ha hecho imposible toda co
municación del clero católico con el Papa; á pesar de eso el 
capítulo de Podlaquia ha recibido últimamente un breve del 
Papa dirigido al obispo, quien lo ha recibido en la prisión con 
gran «olemnidad. Este breve le da el consejo de que dimita su 
silla episcopal. Ha seguido este consejo, y  dicen que pronto 
evacuará el territorio ruso.

L o s  rusos han perdido en el Cáucaio  ma* de 5(5 oficiales y  
cerca de 23 hombres. Los lesgliens por otra parte se han l leva
do los equipages y  dos cañones. ( Const.)

A L E M A N I A .

Maguncia 9 de Agosto.

Cuando un viajero Vea los miles de hombres que aquí tra
bajan sin descanso en nuestras fortificaciones, que y a  se colocan 
en el primer rango en lodos los manuales militares, creería que 
el enemigo avanza á marchas dobles sobre el baluarte de la an
tigua Alemania. Apenas se halla concluida una fortificación 
cuando y a  á su alrededor se construyen oirás nuevas para apo
yarla. Los fosos se llenan de fan go , y á la entrada de la c iu
dad se han edificado grandes cuarteles y  hospitales fortificados, 
en tanto que por el otro lado se cons?ruye un muro almenado 
de extraordinaria dimensión para defender los almacenes mas ri
cos de la ciudad. T odo esto se hace á la manera alem ana, es 
d e cir , en silencio. (Id.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres 13 de Agosto.

E l  discurso pronunciado por la Reina con motivo de la 
prorogacion del Parlamento se distribuyó bastante temprano 
en 1a Bolsa 5 pero 110 ha causado ningún efecto, porque y a  de 
autemauo se sabia su contenido. Se üan hecho pocos negocios 
en la Bolsa. Los desórdenes ocurridos en los distritos manufac
tureros han influido mucho en loa fondos; sin embargo, otras 
son las causas que han determinado la tendencia á la baja, 
porque muchos especuladores han vendido los fondos que ha
bían comprado ai ver que estos se inclinaban á la baja.

Idem  1 5.

L a  Bolsa se resiente todavía de la situación de los distritos 
manufactureros. Se teme que los obreros, que primero hicie
ron el movimiento con objeto de conseguir se les continué el 
pago de los salarios como antiguamente, cedan ahora á las 
instigaciones de los agitadores políticos, y  se temen también 
las consecuencias de la intervención de la fuerza armada en 
una contienda que únicamente versa entre los dueños de las 
fábricas y  los obreros. E n  vista de estas consideraciones ios 
consolidados han bajado á q i £ .  Con todo se han hecho algu
nas com pras, y  han tenido una subida de g t 5 al contado y  á 
cuenta*

To do  el Norte de la Inglaterra está entregado á un desor
d e n , cuyo término no es fácil de prever* La prematura noticia 
que se habia dado del próximo restablecimiento cM orden no 
se ha confirmado ; antes por el contrario, la insurrección va ex
tendiéndose , y  presentándose con mas audacia cada vez. L a  
sangre ha corrido; [quiera Dios que 110 sea necesario derramar 
mas! Pero desgraciadamente todavía amenazan senas colis*cri
nes. En Presión , ciudad manufacturera de bastante conside
ración en el L a n ca s h i iv , es eu donde la tropa se ha visto en 
la necesidad de hacer uso de las armas 5 y contra lo que ordi
nariamente sucede en Inglaterra en estos casos 5 los amotina- 
dos no se dispersaron á la primera descarga.

H é aqui lo que 1109 escriben de Presión ;
Con el fin de hacer venir refuerzos á esta ciudad , las au** 

foridades han reunido tres escuadrones de la yeoitianry del 
Lancashire. E11 Presión, uno de los hombres del populacho, 
derribó de una pedrada al capitán W odforí , y  t ol a la m u l
titud disparó una lluvia de piedras contra la policía y la tro
pa. Con esto hubo necesidad de hacer luego. Hecha la prime
ra descarga, uno de los amotinados se adelantó con una pie
dra en la mano con intención de tirar á un soldado del 72 , el 
que disparó su fusi l ,  y  le tendió muerto. L a  multitud retroce
dió , y  la tropa se apoderó de la calle. E l  carácter político de 
este movimiento se desenvuelve. Las diversas resoluciones adop
tadas pueden reasumirse á esta: ''Nosotros queremos la carta.**

(Globe.)

H a y  y a  en Manchester mas de 29 hombres que han vciií*- 
do de Londres y  de Irlanda. Es evidente que el primer deber 
del Gobierno es restablecer el orden. L a  presencia de tropas 
regulares obleudrá seguramente este resultado; la yeornanry 
podría provocar la resistencia por su impetuosidad.

L a  marcha seguida por el Gobierno nos parece ser la me
jor. Nosotros en esta ocasión no dejaremos de repetir una opi* 
ilion nuestra, y  es, que las leyes de cereales v la Constitución 
no podrían existir mucho tiempo reunidas. (Id.)

Los militares, las autoridades y  la policía lian sido tan 
bruscamente asaltadas y  apedreadas, que después de leer el 
riol-acl tuvieron necesidad de hacer fuego, ríe cuyas r e s u l t a s  

han muerto varios individuos y  resultado i 5  heridos mortal -  
mente. E l  pueblo jura que tomará venganza. Hau llegado i d o  
soldados de Manchester. (Const.)

E l  Gobierno ha publicado la siguiente proclama de la Reí-* 
n a ,  por la que se ofrecen 5o libras esterlinas (120 0  Ir.) de

firemio a los que descubran ó arresten á lo* instigadores de 
os motines. D ice  asi la proclama ;

" V i c t o r i a ,  Reina.
* E n  atención á que en diversos puntos de la Gran-Breta-* 

ña ha habido reuniones de hombres turbulentos y  sediciosos, 
que han entrado por fuerza y  á la violencia en los talleres, 
molinos, minas & c . , donde con amenazas é intimidaciones han 
impedido á los trabajadores ocupados en ellas que prosigan 
sus iaeéas y  ganen su vida :

«■Movida, como debemos estarlo ,  de las consecuencias 
desastrosas que tales excesos acarrean inevitablemente para la 
paz general del reino, asi como para las vidas y  haciendas'do 
nuestros súbditos, y  firmemente resuelta á reprimir dichos des
órdenes y  á hacer ejecutar las leyes , liemos determinado, con 
el parecer de nuestro consejo privado, publicar la presente pro
clama á fin de ordenar expresamente a todas las justicias da 
paz del reino, á lodos los geríie.s y  subgerifes y  demas oficia
les civiles de justicia que 110 perdonen medio alguno para des
cu b r ir ,  detener y  conducir ante los tribunales á todo el qua 
esté implicado en los desórdenes de que se trata.

« Y  á fin de conseguir mas pronto <rl arresto de los culpables, 
prometemos aquí y  declaramos- que los que los aprehendan C o r -  

poraimente, ó los denuncien á nuestros oficiales de justicia reci
ban 5o libras esterlinas (unos 59 rs.) por cada criminal que se 
reconozca tal, y  ademas nuestro Real perdón en el caso de que 
ellos hayan tomado también parte en los desórdenes mencio
nados.

«r Dado en nuestra corte de ‘W in dso r á i 3  de Julio de 184$/ 
sexto ano de nuestro reinado. ==Dios salve á la Reina/*

Se lee Cn el G lobe ;
L a  atención publica se ocupa nafuralrtíenfe de los áctos 

los obreros descontentos de Maacheoier y  de las cercanías. Se es
peraba que la mayor parte volviesen á empfcUider sus trabajos 
el lunes 5 pero parece que la coalición durará Todavía ocho dias. 
Los obreros han demostrado mucha sagucid¿id para resistir á 
las excitaciones de los carlistu*y de los agitunores qut? hubie—



ran querido que 5" entregase^ k las violeíiciasy  a la  irísitrrec- 
i'ion. Tendríamos gusto en saber (fue los patronos consienten en 
dar á los obreros el salario que piden sin arruinarse ^por esto. 
Una reducción inútil de salarios no seria útil á nadie cuando 
iodos están pagados en la misma escala.

E) mayor peligro boy es que baya choques éntrelos obre
ros y  militaren Los obreros podrían conocer desde luego (pie 
el Gobierno ha enviado la tuerza armada para contenerlos.

Esta mañana se han recibido mejores noticias que lian cal
mado á los capitalistas. (Con¿t.)

F R A N C I A .

París 16 de Agosto .

A a r i f - b a j a , presidente del gran consejo de la j u s t i c ia , ha 
■Sido destituido, y  reemplazado por R a o u l- b a já , que ocupó 
esie puesto antes de ascender a gran visir. Se considera esta 

.mudanza como el preludio de una modificación en el perso
nal del Ministerio. A a r i f  ha sido uno de los mas ardientes pro
movedores de todas las medidas de reacción que lian afligí.lo 
al imperio de un año á esta parte, y  todos esperan en Constan- 
tinopbi que el Sultán adoptará un sistema que este mas en re
lación con las necesidades y  los intereses de su pais. En Cons- 
tan[inopia se creía que á la destitución (le A arit-bajá  seguiría 
inmediatamente la del gran visir; pero solo la primera se lia 
verificado , pues la dificultad de encontrar un gran visir lia sido 
la causa de mantener á Tz/.et-bajá en el poder. Los partidarios 
de K o sre w -b a já  han solicitado del Sultán un hatti-sberilF nom
brando á K o sre w  visir; pero A b d u l-M e p b  lo ha resistido con
siderando que seria poco conveniente poner al Frente de los 
negocios un hombre á quien hace dos anos condenó como con
cusionario el consejo de Justicia por unanimidad. Sin embargo, 
siendo la influencia de la Rusia muy poderosa en el día en 
Coii'tantinopla , y estando también en sus miras el conseguir el 
nombramiento de este hom bre, que está enteramente á su de
voción, es creíble que al fin conseguirá que el Sultán se pres
te á sus deseos. E l  embajador de Inglaterra no verá con buen 
semblante la elección de K o s r e w ;  pero su influencia lia per
dido mucho en el consejo del Sultán.

Debiendo el embajador persa marchar de Constantinopla, 
la legación rusa ha hecho saber que tomaba bajo su protección 
á todos los subditos del Sliah: sir Stralíbrd Cunning está niuy 
descontento, y  se cree en Pera que esta conducta del embaja
dor ruso no es de naturaleza á disminuir la mala inteligencia, 
que por mas (fue se diga , reina entre los Gabinetes de L o n 
dres y  de Petersburgo. (Debuts.)

lde?n 17.

La mesa de la Cámara de los Diputados ha recibido á las 
ocho de la mañana de este dia la lista de los oradores que han 
de usar de la palabra mañana en la discusión del proyecto de 
le y  relativo á la Regencia. Dos honorables individuos , Mr. 
L ed r u -R o l l in  y  el marques de la Rochejaquelein, han pasado 
la noche en el salón de conferencias.

Han pedido la palabra:
E n  pro:  M U .  Helio y  Schutzenberger.
E n contra : M M . L e d r u -R o l lm  , el marques de la R o c h e 

jaquelein , Lesíibondois , Carnot, C o r n e , d e  L am a rt in e ,  de 
Sade y  J o ly .

M M . Hortensias Saint-AJbin , Chapuys de Monllaville  y  
Dele^paul han presentado esta noche dos enmiendas, cuyo 
contenido es como sigue:

Articulo i? En el caso en que el Príncipe R e a l  sea llama
do al trono antes de cumplir la edad requerida por la l e y ,  la 
Regencia  del Reino , la tutela y  la guarda del R e y  menor es
tarán confiadas durante la minoría á la Princesa su madre, con 
tal que 110 haya pasado á segundas nupcias , y  en su defecto, 
á la Reina su abuela paterna que igualmente se mantenga en 

- el estado de viuda.
A rt.  2? E l  R e v  será declarado m ayor de edad á la edad 

de 18 años cumplidos. (Debuts.)

Cuando S. M. el R e y  de Prusia supo en Koenigsberg, 
donde se había detenido á su vuelta de Petersburgo, la muer
te de! duque de Orleans, ordenó inmediatamente se suspendie
sen los festejos con que la ciudad de Koenigsberg se proponia 
obsequiarle. (Id.)

Se asegura que el casamiento de la Princesa María de P ru 
ína con el Príncipe R eal de Baviera se verificará el i 5 de 
Octubre. (Id.)

MADRID 24 DE AGOSTO.
   " ' " ĉcs=cscss»

Las matr ículas  de mar,  ó 
sea mil ic ia n a v a l ,  exac ta 
m en te  gastan en las as igna
c iones ó grat if icaciones de 

comandantes  y segundos  
.os íü  tercios y 19 p r o -  
Gas y de ios ayudantes  

2 D s f r J o s  en que  se 
Idas,  d i a r i a -  

............................... . . . 8 2 9  rs. vil. 4 mrs. JJ-|
• una  se quiere  
-■ se a nona pa-  
a s ^ e u / a s p í a -  
v  supr imidas ,
d ia r i am e nt e . . 2 0 3  21

3 6  S.en se quiere

acumular  la as ignac ión  de 
los contadores  de los 10 t er
cios y 19 prov inc ias  que  t ie 
nen  < tras atenc iones  á mas  
de ¡as de matrículas ,  asc ien
de su importe  d iar ia inen-  
fe « ........................................   2 9 3  19

C u y o  total forma la c a n 
tidad diaria d e ..........................1 4 f 6 rs. vn.  11 írirs. §£f

¡so  se paga en las matr ículas  sueido  alguno de pre
ferencia:  sus empleados  disfrutan los corresp ond ien
tes á sus c lases ,  y  los perciben cu a n do  todas las d e 
mas de los respectivos  departamentos .

Las matrículas  de m a r ,  no  solo son úti les ,  s ino  en 
todos  conceptos  co n v en ie nt es  y hasta necesarias c o 
m o con  plenitud de dato s ,  copia de luces,  razonada  
doctrina y los resultados de la exper ienc ia  demostró  
la junta creada para dar su d ic tamen en el asunto  
en su lumi nos o  in fo r m e de 12 de Abr i l  de 1857,  que  
adoptaron  las comi s i one s  de las C o rt es ,  y que m a n 
daron estas i m p r i m i r , decre tando  en su consecuencia  
que subsistiera la ordenanza de las matr ículas  de 
mar de 1802,  con ve n c i da s  de su uti l idad  y c o n v e 
n ienc ia  para el fo m e nt o  del interesante  ramo de la 
pesca , de la navegación  y marina mercante  en todas  
sus pa rtes ,  y para proporc ionar  á la de guerra b ue 
nos mar ineros  con grande  econo mía  del Tesoro  pu
b l i c o ,  celeridad y ventajas,  que solo puede deb ida 
mente  apreciar el que  las exper im en ta .

Es ta in s t i tuc ión  liberal en su esencia se adelantó  
una porción  de años á las inst i tuc iones  que la nación  
proclamó en el de 1812;  es justamente apreciada de 
cuantos la conocen  ; env id iada  de los ex trangeros  y 
de ios ingleses m i s m o s ,  maestros  en las cosas m a r í t i 
m as ,  y  s in ella hubiera s ido  m u y  dif íci l ,  si no  i m 
pos ib le ,  ha ce r  con la pronti tud  que admira á la E u 
ropa los armamentos  marí t imos  que se verif icaron en  
mas felices épocas ;  y  en el d i a ,  atendidas  todas  las 
c ircunstancias  , no seria dado tripular nuestras  n a 
ves de guerra con la ec ono m ía  y ce leridad que se 
verif ica,  y se neces i tarían grandes caudales  sin lo 
grar , ni aun á costa de d i spendios  que  no puede  la 
nación  ha cer ,  adquir ir  los buenos marineros que  
proporciona  la mi l i c ia  naval .  La aprecia todo  m ar i 
no , 1a def iende la i lu s t r a c ió n ,  y solo el que  no  ten 
ga noc iones  de lo que es la marina puede creer i n 
ú ti le s  , s i  no p e r j u d i c i a l e s , la s  m a tr ícu la s  de m ar , 
cuyos  dest inos ,  ocup ados  por gefes y oficiales enc an e
cidos en el s e rv ic io ,  cubier tos de heridas  m u ch o s  , y  
casi todos con la placa d e S a n  Hermeneg i ldo ,  no pue
den ya am bic ionar mandos de buques n i la  a c t iv id a d  
de la  ca r rera . Las  matrículas  no  enervan  ni  pueden  
en erva r  la  en erg ía  y  v i g o r  m arinero de los ve rd a d e
ros m a r i n o s , n i d e g ra d a rse  insen sib lem ente  su m er
g id o s  en m íseros  rincones bajo e l  nombre de p a s iv o s , 
nombre que debe desaparecer  , p orq ue  la clase pasiva  
se supr imió  por la orden de 1? de O ctu bre  ú l t i m o,  y  
solo son empleados  en el serv ic io  de los tercios ziava- 
les los que  no  p ue den  hacer el de mar:  asi es que los 
ve rd a d e ro s  m arinos  no son perjudicados  en sus ascen
sos , am bi c io n a n  y  m uy m u c h o  los  m and os  de los  
b u q u e s ,  y  el cuerpo  general de la armada consta so
lo de los que  debe constar.  S on  m uc ha s  las corpo
raciones que ha n  pedido se sostengan las matrículas  
de m a r ,  y  el G o b i e r n o ,  que imparc ia l  y  jus to busca  
solo lo m e j o r ,  en el consejo y  la e xp er ie nc ia  halla  
el c a m in o  del acierto.

E s  m u y  fácil  soltar falsas su pos ic iones  y  d i sp a 
rar saetas al G o b ie r n o  ; pero estas desgraciadamente  
se vue lven  contra  los escritores  que  n o  p rof un diz an  
ios asuntos : esta demostrado  que  las m a tr íc u la s  de  

no g a s ta n  4t9 rs .  d ia r io s  p ró x im a m e n te  en g r a 
tif icaciones jr  su e ld o s  de p r e fe r e n c ia  , y ni la quinta  
parte de esta ca n t id ad ,  y que este es tab lec im ien to  no 
l le va  la s  tachas  de p e r ju d i c ia l  y  d ispend ioso  ; y el 
m is m o  in fo r m e ci tado ev idencia  que  en conce pto  al 
guno  es a n t ip o l í t ic o  p o r  su  carácter de p r i v i l e g ia d o , 
pues que  n o  t i ene privi l eg io  a lguno prop iam ent e  
dicho.

L o  que  acerca de esta mater ia  se ha impr eso  en  
un periódico  nos  precisa á mani fes tar  lo que deja
mos es cr i to ,  presc indiendo  de declamac iones  m u y  
fáci les de hacer y m u y  difíciles de probar.  L o s  M i 
nistros de Marina  y H a c i e n d a ,  con  el celo que  les 
d is t in g u e ,  nada omiten ni omi t i rán  para la prospe
ridad y ' f o m e nt o  de los ramos que respect ivamente  
t i enen  a su car go ,  y  se complacerán  en o ir  á viva  
voz cuantas  observac iones  al in te nto  quieran  ha cé r 
seles, y  en recibir  las mem ori as  y  escri tos  que  se d i 
ri jan á este objeto.

L a  d irecc ión de la empresa de d il igenc ias genera
les nos pide que mani fes temos  que la d il igenc ia  que  
volcó en la carrera de A n d a l u c í a ,  y  á que  h ic imos  
referencia en nuestro núm er o  del  2 Í , no  c o r re sp o n 
de á la empresa de las generales .

Manual computo de enseñanza simultánea , mútua y  m ix ta , 
por D. Laureano Ligue rola.

A l  ocuparnos lioy de la nueva edición que ha hecho el se
ñor Figuerola de su Manual de enseñanza, sen!irnos una verda
dera satisfacción-en recordar que el año anterior, apenas se dió 
á luz este libro importante y  necesario para el mas pronto des

anadio .. la instrucción publica en España , le auguramos ] 
favorable acogida con que seria recibido por todos los pro-eso 
res y  amantes de las luces. Y  no han salido fallidos nuestros 
cálculos , 111 nos engañamos en nuestros pronósticos , puesto que 
han bastado 10 meses para que se vea enteramente agotada la 
edición numerosa de una obra autorizada con la respetable re 
comendacion de la dirección general de Estudios.

Esta segunda edición del Manual ha recibido tan notables 
mejoras y  tan oportunas adiciones, que no podemos dejar de 
llam ar, aunque sea rápidamente, la atención sobre las mas im
portantes. Presenta en primer lugar una explicación mas deta
llada. y  completa de lodos los sistemas planteados hasta el dia 
y a  para dirigir y  organizar las escuelas, y a  para ocupar coa 
aprovechamiento y  utilidad la atención de los discípulos. M u
cho celebramos que el autor haya esclarecido esta parte,  que 
podemos considerar como la base principal de la educación en
trando en detalles y  pormenores que aunque podrían parecer 
demasiado minuciosos en materias de otra c lase, no lo son tra
tándose del ramo interesante y  vital de la instrucción pública 
y  mucho menos en nuestro pais, en donde por hacer muy pe-! 
eos anos que se ha empezado á andar Con paso firme erí “el ca
mino de los adelantos y  de las mejoras, eran del todo desco
nocidos para nuestros maestros esos sistemas, á cuya creación 
y  observancia deben las naciones mas cultas sus portentoso» 
adelantos en la enseñanza.

Contiene ademas esta edición nriá biblioteca de obra* de 
educación , que será de inmensa utilidad para los profesores 
pues en ella encontrarán clasificados por orden de materias los* 
libros á que tienen necesidad de recurrir  con frecu en cia  por 
estar autorizados para la enseñanza primaria*

Pero como todos estos sistemas no pasarían de una bella 
teoría si al mismo tiempo que se encarecen sus ventajas no 
se facilitasen los medios de ejecución , el Sr. Fígiierola presen
ta un presupuesto-modelo que facilitará los medios de oro-an¡_ 
zar con todo el menaje necesario la generalidad de las escuelas" 
que en su mayor parte carecen de este elemento indispensable 
de orden. Es de notar que el autor añade este presupuesto á su 
obra después de haber inspeccionado una de las provincias 
menos atrasadas de toda la Península. Su opimoii por lo mismo 
parece fundada en dalos m uy aproximados á la verd ad, y  son 
curiosas y  muy dignas de consideración las observaciones coa 
que facilita y  allana el modo de formar el presupuesto y  los 
medios de cubrirlo.

E l  ultimo capítulo del apéndice es muy filosófico , y  pre
senta 1111 conjunto de observaciones muy importantes y  "atina
das para la organización de las escuelas nuevas , y  la reorga
nización de las existentes.

Estas son en compendiólas mejoras que notamos en la se
gunda edición del Manual de enseñanza , y  ellas bastarían por 
si solas para recomendarle si y a  no lo estuviera por sí mismo, 
y  si necesitase recomendación una obra puramente didáctica 
que obtiene la acogida que esta ha merecido. Mas no conclui- 
íemos estas lineas sin hacer una observación que nos parece 
oportuna. E l  nombre del autor que leernos al frente de esta 
obra es uno de los que hace poco figuraban en la lista de los 
alumnos de l¿i escuela normal de profesores , y  razón es que 
nos felicitemos de que vaya dando tan opimos frutos aquel es
cogido plantel de maestros , nosotros que mas de una vez he
mos encarecido la importancia y  la necesidad de la escuela 
n o im al, y  liemos aplaudido su creación y  su desarrollo. Mu- 
ebu parte cabe de esta gloria á su ilustrado y  celoso director, 
como lo reconoce de una manera que le honra el joven autor 
del Manual en un párrafo de la introducción, que no pode
mos resistir al deseo de copiar para co n c lu ir ,  porque á la par 
de una modestia, tanto mas apreciable cuanto que es poco co
mún en estos tiempos, brilla en él un sentimiento delicado de 
gratitud y  reconocimiento. Dice asi el párrafo á que aludimos:

"D ebem os mucho también á las obras de Sarrazin , B o u i-  
llon y  K i l i a r , y  especialmente á las lecciones que hemos reci
bido del limo. Sr. director de Estudios y de la escuela nor
mal D .  Pablo Montesino, á quien la España será deudora de 
uno de los establecimientos mas ú tiles ,  y  que mas contribui
rán á su felicidad. Allanando dificultades sin cuento, no com
prendido el filantrópico objeto que le animaba , sin la coope
ración que debia esperar de los amantes del saber, ha realiza
do el Sr. Montesino la mas bella concepción para cimentar la 
instrucción primaria , dando á conocer los sistemas y  métodos 
propios para desarrollarla y  cultivarla. E l  anticipado homenaje 
que aqui le tributamos es la expresión fiel de la gratitud y  
respeto que inspira á los que lian tenido la fortuna de oir sus 
ideas generosas, y  ver  el ardor con que se consagra á propa
garlas.”

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D .  Joaquín de la T o rre  y  Bossuet por el promotor fiscal Don 
Francisco de Paula Cifuentes el folletín y  caricatura que le 
acompaña inserto en el periódico titulado la Posdata  , núme
ro 188 del sábado i 3 del corriente, que principia "  ¡ Oh qué 
b la n d o s !”  y  concluye "m ach o o os!!! ,”  se procedió á celebrar 
sorteo de los nueve jueces de hecho que debían componer el 
jurado de acusación, y  previas las formalidades que la ley pre
viene tocó á los Sres. D .  José T om é y  Ondarreta , D .  Pablo 
C o l l , D .  Francisco Fernandez de V i o r , D .  José Mencía, Don 
José Gutiérrez del V a l l e , D .  Juan Moran Lavandera , Don 
Mauricio José de los M ártires ,  D .  Bernardo Antonio H idal
go y  D . Francisco C a n o , quienes declararon no haber lugar 
á la formación de causa por cuatro votos contra cinco. M a 
drid 22 de A gosto  de 1 8 4 2 .= C ip r ia n o  María Clemeucin , se
cretario.

T e s t im o n io .= Y o  el infrascrito escribano de S. M., público 
del número de esta plaza, doy fe: Que por el juzgado segundo 
de primera instancia de e lla ,  y  escribanía publica de D. M a 
nuel de Urineueta y  Parra , sé ha principiado causa con moti
vo de la denuncia hecha de tres artículos insertos t*n el nume
ro 9 de la Hoja rolante , que se publicó en esta ciudad en 4  de 
Julio próximo pasado, por incitadores á la desobediencia en se
gundo grado , en cuya causa se halla la declaración del jurado 
que á la letra dice a si:

Declaración del jurado. ̂ R eu n id o s  tos nueve-jueces.de he
cho que suscriben para declarar si há ó ’ iio lugar á la forma *



ciuii de causa á la Iluja Volante 'publicada en ésta ciudad , que 
contiene tres artículos, de los cuales el primero principia coa 
las palabras **Nuestro artículo de toado de hoy se reducirá,”  
y  concluye con las de ct rectificar sobré la materia la opinión 
del pueblo;** el segundo principia con las Frases n Séñores re
dactores de la Hoja republicana .sfiEl insigne D . Diego Sa av e-  
dra y  el tercero principia **E1 impuesto sobre el trigo , la 
carne y  el p e s c a d o ,”  y  finaliza ttque lo digan los santones,”  
despites de conferenciar detenidamente entre si se procedió á la 
votación, y  resultó haber lugar á la formación de causa pof 
seis votos contra tres* Cádiz I a de Agosto de 1 842.== José M a - 
t h e u . s s E r a n c i s c o  de Mier y  T e r a m = L u is  Gonzaga de É l iz a l -  
de»*==Roque Calderon.ásPedfo del Corral y  P u e n t e .^ A .  de V i -  
Har.sssPrancisco de Paula Castro y  G óm ez.— Santiago L lo v e t .—  

L uis  Moro»
Está confórmela declaración que precede , copiada con su 

original en dicha causa á que me remito. Y  cumpliendo con 
lo mandado en ella pongo el presente para su publicación en 
]a Gaceta de Madrid , y  lo signo y  firmo en Cádiz á 1 7 de 
A gosto  de i 84¿.í=LÍcenciado D» José María N o b le  * escriba
no público»

DIRECCION  GEN ERAL DEL TESORO PUBLICO.

Verificado en este día el segundo remate de las 63o o  réá- 
mas de papel blanco para la estampación del sello con destino 
ai consumo de las provincias de Ultramar en los años venide
ros de 18 4 4  y  18 4 5  ,  s e g ú n  se anunció en la Gaceta y  Diario 
de esta corte del 22 del acfiial , resta realizar el terceto y  ú l
t im o , el cual tendrá lugar el sábado próximo 2 7  del mismo, 
á la propia hora de doce á una de su mañana; advirtiendo que 
el precio á que ha quedado rematada cada resma en este se
gundo acto ha sido el de 55 rs. v  tres cuartillos. Madrid 25 
de Agosto de i 842 *~B* A . D. S. D . Ó. , Gonzalo de C á r
denas.

En el Castellano de 2.5 de Abril  último y  Gaceta de 26  del 
mismo, la junta administrativa y  liquidadora de los Cinco gre
mios mayores de Madrid convocó á los acreedores de este es
tablecimiento á junta gen era l , que ha de celebrarse el 3 de 
Noviembre próximo, previniendo, etitre otras cosas que pue
den verse en dicha convocatoria, que los créditos necesarios 
para tener representación en dicha junta se exhibiesen en las 
oficinas de la dirección gen era l, sitas e n  l a  C a l l e  de A tocha, 
núui. l 5 , a n t e s  del l» de Octubre*

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 23  de Agóstb d las dos dé la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por I Ó O ,  O O .

T ítu los  al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 6 f  con I I  citpones ál 
confado: 263-, 2 7 Í ,  2 7 !  á v. f. voh: 2 8 ,  2 7 ^ ,  28^ á v. f. 
vol. á prima £ ,  f  , I con i r  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conVérsion de la 
deuda exterio r, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 100 , O O .

Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  OO.
Idem id. del 3  por 1 0 0 ,  21 siete diezissisavos y  2 l í  á 6ü 

d. f. id.
Cupones llamados á ca p ita l iza r, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
D eu d a  negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO.
Idem  sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

C A M B IO S .

Lóndres , á 90 dia s , 3 7 ! .  G r a n a d a ,  i £  d.
P a r is ,  l ¿ - 5 . M á la g a ,  i y  id.

Santander, par.
A licante, i  d. Santiago , 1 d.
Barcelona á ps. f s . , i  din. id. Sevil la ,  i  á I id.
B i l b a o ,  i  pap. b .  V a l e n c i a ,  par id.
Cádiz  , 1 d. Zaragoza, £ id.
C o r u ñ a ,  I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia de Getafe. =  E n  virtud de 

providencia dictada por el Sr. licenciado D. Cárlos Gómez 
D u ra n , regente de dicho juzgado por ausencia del Sr juez 
propietario , se llama por término de 3o d ia s , contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gacela 
de Gobierno de M a d r i d , á los que se crean con derecho á los 
bienes correspondientes á la capellanía fundada en la iglesia 
parroquial de la villa de Parla por D .  D iego  Martin Hurtado, 
á fin de que en dicho plazo deduzcan el que entiendan asistir
les en el enunciado tribunal por la escribanía de D. Juan G on
zález Gazorla ; pues trascurrido que sea sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

  U  Juan Bautista M oragu es, abogado de los tribunales dé
la nación y  juez de primera instancia de esta ciudad deí 
Puerto de Santa María y  su partido & c .

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las perso^ 
nas que se consideren con derecho á los bienes que constitu
yen  la dotación de tres capellanías colativas de san gre , la pri
mera fundada eu la iglesia mayor prioral de esta ciudad por 
D oña Baptistina G a l l o ,  viuda de D. Roberto de W i n t h u y -  
s e n ; la segunda en la misma iglesia por la dicha Doña Bap
tistina G a l l o , como apoderada de D . Francisco Vicente de 
W in th u y sen  , y  la tercera en la capilla iglesia de la Santa C a 
r i d a d , de esta referida ciudad, por el presbítero D. Antonio 
de los A ngeles  , para que comparezcan á deducirlo en este

juzgado e;. . término dé 3 b días , Coriládos desde el de ta in
serción de e t̂e edicto en la Gacela de Madrid ; con apercibi
miento que de no verificatdb dentró dé dicho terminó íes pa
rará el perjuicio que haya lugar.
. Puerto de Santa Mana 1 7  de Agosto dé i 8 4 ^ .= J ü a n  B a u 

tista Moragues.í=P or mandado de dicho señor , José Martihez 
de A z p i l la g a ,  escribano público.

m~y¿:D. José Antonio R ayón  ; juez dé prí fineta instáncía dé 
esta ciudad de A lca lá  de Henares y  su partido, de que el lu
irás c rito escribano da fei

Por el presente se cita y  llarha á Narciso L ó p e z ,  prófugo; 
por la causa qne se le sigue con motivo de la muerte inferida 
con navaja a Pedro C-ohtreraS , Soltero ; en la tarde de 2 4  de 
Julio ultimo en jurisdicción del lugar de V icá lva ro  , para que 
en el término de nueve dias comparezca en este juzgado á to
mar traslado de e lla ,  y  defenderse de los cargos que contra el 
rtñsmo resultan, el que pasado sin haberlo verificado; se pro
cederá en la insinuada causa en su ausencia y  rebeldía á cuan
tos actos y  diligencias judiciales convengan hasta la sentencia 
definitiva inclusive, y  tasación de costas si las hubiere; sin 
nías citarle ni llamarle, que por el presente se le cita y  llama; 
parándole el perjuicio que haya lu g a r ;  y  para que llegue á 
noticia de todos y  del expresado Narciso se manda anunciar el 
presente.

Dado en A lcalá  de Henares á i? de A gosto  dé iÍ342.¿=josé 
Antonio Rayón.z=I?or mandado de S. S . , A n g e l  Zamora.

— En yil;tüd dé prbvidéncíá del Excrhó. Si*, tapitati general 
de este primér distrito militar se c ita ,  llama y  emplaza á los 
que se creati con derécho á los bienes quedados por falleci
miento abintestato del teniente fe tirad o á dispersos D¿ Andrés 
Martínez, ocurrido en 19 de Marzo úllliño ; para que dentrd 
del íermino de 3 o dias lo deduzcan én forma atite el juzgado 
de dicha capitanía general, Bosligo de San M artin, núm. 7;  
piso bajo , con apercibimiento que de lo contrario les parará él 
perjuicio que haya lugar»

En virtud de providencia deí Excmo. Sr. capífan genéfaí 
de este primer distrito se c i ta ,  llama y  emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimien
to de Doña Paula Lozano; viuda del coronel graduado de in-* 
fantei'ía D. José O bregon, para que dentro del término de 3 o 
días le deduzcan en forma ante el juzgado de dicha capitanía 
general, Postigo de San Martin, núm. 7 ,  piso bajo , con aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que ba 
y a  lugar»

^ — D . Pedi’o L í l t o , intendente Subdelegado dé Rentas dé la 
provincia de Málaga.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por 3ó dias, que dé 
primero, segundo; tercero, ultimo y  perentorio término se con
ceden 3 á Salvador Brignon e, natural de Sicilia , soltero, hijo 
de José, y  de Angela B o n e t , capitán del falucho de bandera 
inglesa la C a lixta , matriculado en G ibraítar; de edad de 32 
Unos j á los marineros del mismo buque Francisco Larinera; 
natural de Cartagena; casado con Ana Sánchez, de igual ma
trícula y  de 45  años; Andrés Cassano, natural de S ic i l ia ; so l
tero, hijo de Antonio y  de Ana P u n ti l , de igual matrícula y  
de 4 b  años \ José San F e l ip e ,  natural de Sicil ia , soltero, h i
jo de Cadavero y  de Dorotea R o m ea, de igual matrícula y  
de 3o años; Pedro Pídatela;  natural de Nápoles , casado con 
María Perrera ; de igual matricida y  de 84 ahos ; Antonio R a -  
p o n a , casado con Ramona D om ínguez; natural de S ic i l ia ,  de 
igual matrícula y  de 40 años ; Salvador Pinna , natural de S i 
cilia , casado con María R o s a ,  de igual matrícula y  de 4 o 
años; Juan López , natural y  matriculado de Gibraítar , ca 
sado con Antonia Rivero y  de 3o a ñ o s; Antonio del Olmo, 
natural y  matriculado de G ib ra íta r ;  casado con María A n to 
nia Soriano y  de 38 años; José Rapon a, de igual nuturdleza y  
matrícula, soltero, hijo de Manuel y  de María Ramos y  de 
19 años; José Sombrano , natural dé N á po les ,  casado con 
María B añasco , de igual matrícula y  de 55 años; Juan Pin
to , natural de Nápoles , soltero, hijo de Benedicto y  de G ra 
cia Rescona , de igual matrícula y  de 45  años; Benito O l i 
vares , natural de Sicilia , casado con Francisca Gabafrús , de 
igual matrícula y  de 5o años; Pedro V e r b e s ,  natural de S i 
cilia, viudo de Rosa G arcía, de igual matrícula y  de 52 años; 
Antonio Fortunato, de nación g r i e g a , casado con María de Bo, 
de igual matrícula y  de 38 años; V íc to r  Bocanegra , natural 
de Lepe , soltero, hijo de Francisco y  de Rafaela Hinestrosa, 
de igual matrícula y  de 20 años 5 Lorenzo Agustín Beco , na
tural y  matriculado de G ib ra íta r , casado con A n a  Delmedo y  
de 2 7  años ; Antonio M orenet, natural de NTápoles, casado 
con Margarita Baúl, de igual matrícula y  de 48 años; G a 
briel Ganovas, natural de Mahon, casado con Rosa Balonia, de 
igual matrícula y  de 38 años; y  Manuel D u a r te ,  natural de 
Oillon , casado con María Isabel M endez, de igual matrícula 
y  de 33 años, para que concurran ante el juzgado de la sub
delegacion de Rentas de mi cargo , y  en las cárceles naciona
les de esta c iu d a d , como reos de contrabando de primer gra 
do , á estar presente al juicio que contra los referidos se sigue 
por apresamiento que se les hizo en territorio de esta provin
c ia ,  bordeando la costa de los Cantales, la tarde del 4  de 
A b r i l  último , y  á decir y  defender su derecho y  justicia que 
les será guardada, y  de lo contrario sin mas citarles y  empla
zarles , serán declarados contumaces y  rebeldes , y  como tales 
juzgados , y  entenderá el juicio con los estrados de la subde
legaron. Y  para la debida y  mayor publicidad se insertará el 
presente en la Gaceta de Gobierno para que en los países ex- 
trangeros en que puedan hallarse los emplazados pueda lle
gar á su conocimiento. Málaga 4  de Agosto de i 8 4 2 .= P e d r o  
L i l l o .= P o r  mandado del Sr. intendente subdelegado , Antonio 
de A y  ala.

  Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid.=sEn
virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza á Justo Herranz, 
Justo R u f e l , Ignacio C r u z ,  Mateo G a r c ía ,  Alfonso Muñoz, 
como apoderado del licenciado D .  Manuel del P r a d o , D .  J a 
cinto Fernandez de León y  D . M iguel de C r u z ,  vecinos que 
fue ron de F u en ca rra l ,  cuyo  paradero se ignora, ó sus he
rederos, caso de haber tallecido, para que en el término 
de 20 d ia s ,  cont¿idos desde su publicación en la Gaceta, 
comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle 
de las H u erta s ,  núm. 1 4 ?  cuarto segundo de la derecha, los

más ño feriados ; Aé huevé á .ríocé ué la jriáftáHd y tlé éuáfrd i  
seis de la tarde; para enterarlas del estado de unos autos nen- 
diétites contra aquéllos en dicha subdélegácíón sobré pao-o dé 
thaiavédís; bajo apercibimiento de que trascurrido sin compa
recer les parará el perjuicio que haya  lúgan

i" -b^11 ptóvidehciá del Sr. ihtendéhte subdelegado
de Rentas de esta provincia sé c i ta ,  llama y  emplaza á Don 
Aritdnio Echiuique ; vecino qué fue de esta corte, ó suá he
rederos^ caso de haber fa l lec ido , para qiie en el término 
de 20 dias, contados desde su publicación en la G aceta; corn^ 
ppfezcari en la escribanía de alcabalas; sita en la Calle de las 
. ueitas;  núm* 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias no 

feriados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de 
la tarde, pára enterarles del estado de ciertos autos pendientes 
cdntra aquel eii dicha Subdelegacion sobre pago de marave
dís;  bajo apercibimiento de que trascurrido sin comparecer 
leé parará el perjuicio que haya lugar.

E n virtud de providencia del Sr; intendente subdelegada 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á Dori 
Alejandro Álvarez ; D. Gregorio Hermosilla , D . Domingó 
Siitiiia.no, Di Diego D í a z ,  D . Pedro Ignacio Ozamir , Don 
Francisco GarrasCedó ; D . Francisco de C a m p o ;  D .  Gonzalo 
Peneíro; I). Juan Ferhandez Felguera , D . Felipe de Colla
do Sauta C r u z ,  D .  Luis  P e r e z ; D . Tomas de Vinatea , Dort 
Manuel de J o d r á , D. Bernardo Nuñez de LTceda , D . E u g e 
nio de Y  usté , Doña Agustina Santaren , viuda de D .  D o m in -

T e  j a i , D .  Matías de la B¿irrera y  D . José López ig le 
sias , vecinos que fueron de est¿L córte ; cuyos paraderos se i g 
noran, ó suá herederos y  pacesores, caso de haber fallecido, para 
que en el termirio de 20 días , contados desde su publicación en la 
Gaceta ; comparezcan en la escribanía de alcabalas , sita en 1 i 
calle dó las Huertas, núm. 14 ; cuarto segundo de la dere
c h a ,  los días no feriados , de hueve á doce de la mañana y  dé 
cuatro d seis por la tardé , para enterarles del estado de unos 
autos pendientes contra aquellos en dicha subdelegacion sobré 
pago de m aravedís;  bajo apercibirhieníó de que trascurrido 
sin comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. iiitendenté subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita, llama y  emplaza d Don 
Fraucisco Suarez V a ld é s ,  vecino que fue de esta corte, cuyo 
paradero se ignora, ó sus herederos, caso de haber fallecido, 
paya que en el término de 2 o  dias, contados desde su pu
blicación en la G ace ta ,  comparezcan en la escribanía de alca
balas, sita en la calle de las Huertas, nuin. 1 4 ,  Cuarto segun
do de la derecha , los dias 110 feriados , de nueve á doce de la 
mañana y  de Cuatro á seis de la tarde, para enterarles del es
tado de unos autos pendientes contra aquel en dicha subdele- 
gacion sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

E n  virtud de providehcia del Sr. intendente subdelegado dé 
Rentas de esta provincia se cita, llama y  emplaza á D. Juan 
Perez , vecino y  abastecedor de jabón que fue dé esta corte, 
Cuyo paradero sé ignora, ó sus herederos , caso de haber falle
c i d o , para que en el término de 2o dias , contados desde su 
publicación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de 
alcabalas, sita én la calle de las Huertas, núm. 1 4 ,  cuarto se
gundo de la derecha , los dias no feriados, de hueve á doce dé 
la mañana y  de cuatto á seis por la tarde, para enterarles del 
estado de unos autos pendientes en dicha subdelegacion sobre 
pago de maravedís; bajo apercibimiento de que trascurrido 
sin comparecer les parará el perjuicio qué haya lugar.

Eii virtud dé providericia deí Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza á D. A n 
drés Perez, vecino y  del comercio que fue de esta ('orlo, cuyo 
paradero se ignora , ó sús herederos, caso de haber falb-cido, 
para que en el término de 20 dias , contados desde su publica
ción en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas, 
sita en la calle de las Huertas, núm. 1 4 ,  cuarto srgñh;)o de 
la derecha, los dias no feriados, de nueve á drice de la maña
na y  de cuatro á seis de la tarde, para enterarles del estado dé 
ciertos autos pendientes contra aquel en dicha subdelega! ion 
sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de que fE s cu r
rido sin comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Eil  virtud dé próvídeheia del Sr. intendente subdelegado dé 
Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza al Sr* mar
ques de Campoalegre , cuyo  paradero se ignora , ó sus herede
ros, caso de haber fallecido, para que en el término de 2o 
dias,  contados desde su publicación en la Gaceta , comparezcan 
en la escribanía de alcabalas , sita en la calle de las fíuertas, 
núm* 1 4 , cuarto segundo de la derecha , los dias no feriados, 
de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por la tar
de , para enterarles deí estado de unos autos pendientes con
tra dicho señor en la referida subdelegacion sobre pago de ma
ravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegada 
de Rentas de esta provincia se cita, llama y  emplaza á Don 
Manuel García  Aldeanueva y  D . Antonio Berm ejo, vecinos 
que fueron de esta corte, cuyo paradero se ig n o ra , ó sus he
rederos , caso de haber fallecido, para que en el término dé 20 
d ia s ,  contados desde su publicación en la Gaceta , comparez
can en la escribanía de aíc¿ibalas, sita en la calle de las Huer^* 
fa s ,  núm. 1 4 , cuarto segundo de la derecha , los dias no fe
riados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de 
la tarde, para enterarles del estado de unos autos pendientes 
contra aquellos en dicha subdelegacion sobre pago de marave
dís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia dictada por el Sr. intendente 
subdelegado de Rentas de esta provincia se c i t a , llama y  t in- 
plaza á los hijos , herederos y  sucesores de Juan D elgado, 
Manuel Pingarron , Miguel Biro l,  Felipe Soto , Ignacio G a r 
cía y  José V a r a ,  vecinos y  fabricantes de yeso que parece 
fueron en el lugar de Getafe , cu yo  paradero se ignora , para 
que en el término de 20 dias , contados desde su publicación 
en la Gaééta, comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita 
en la cáííé de las Huertas, núm. 14 > cuarto segundo de la d e-



rech a , los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana y  
de cuatro á seis de la (arde, para en'erarles del oslado de cier- 
tos ¡culos que se hallan pendientes contra los mismos en dicha 
Siih.lolcgacíon sobre p;iü;o de maravedís ; bajo apercibimiento 
de que 'trascurrido el referido término sin comparecer les p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de lientas de esta pro» incia se cita , llama y  emplaza á los he
rederos y  sucesores de D. Manuel Calera , vecino que lúe ue 
esta corte, cuyo  paradero se ignora, ó los de estos, caso de 
haber fallecido'', para que en el termino de 20 días, contados 
desde su publicación en la G aceta, comparezcan en la e s c n -  
l'ania de alcabalas, sita en la calle de ¡as Huertas, numero 1 4 ,  
cuarto seguudo de la derecha, los días no loriados , de nueve á 
doce de la mañana y  de cuatro á seis por la tarde , para ente
rarles del estado de unos autos pendientes con*ra aquellos en 
dicha subdelegacion sobre pago de maravedís ; bajo apeicibi-  
iuienlo de que trascurrido sin comparecer les paiará el peijui-  
cio que haya lugar.

 Subdelegacion de Heñías de la provincia de M a d i id .= P o i
providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia se cita , llama y  empieza á D. Pablo Martin Campo- 
manes , D. Evaristo Hidalgo y D .  Fernando de la Puente, para 
que en el termino de nueve dias, que por tercero y  ultimo se 
1. s señala , comparezcan en la escribanía principal de Am orti
zación , calle del L o b o ,  num. 8 ,  piso segundo, a prestar las 
respectivas declaraciones en causa criminal que se sigue poi al- 
sifieacion de una lámina de deuda sin í n t e r e s  contra el Estado, 
mim. 2 2 ,4 4 8  por rs. vn. I 13 ,607 y  19 nuá* ? apercibidos que 
de 110 hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Igualmente se c ita ,  llama y  emplaza á D . Pedro Puente, 
para que en el termino de nueve días, que por tercero y ul
timo se le señala, comparezca en la escribanía puncipal de 
A m ortización , calle del L o b o ,  núm. 8 ,  piso segundóla  pres
tar su declaración y  dar sus descargos en causa criminal que 
se sigue por falsificación de una lámina de deuda sui inicies 
contra el Estado , num. l 63 ,8o 2 de 61 5,81 5 rs. 00 irirs. • 
apercibido que de no hacerlo se continuara la causa en los es
trados del tribunal en su ausencia y  rebeldía.

Asimismo se ci»a, llama y emplaza á D . Mariano Barragan, 
para que en cd preciso termino de terc ero día comparezca en 
ía escribanía principal , calle del Lobo , núm. 8 , piso segundo, 
á fui de hacerle saber cierta providencia dictada en el expedien
te que contra el mismo se sigue sobre pago de la cuarta y  
quinta octavas partes del precio en que compró dos tierras 
que en el termino de A l  j al vi r y Daganzo pertenecieron a las 
monjas Magdalenas de Alcalá  de Henares } apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Igualmente se cita, llama y  emplaza á D . Joaquín María 
Sanguino , para que en el termino de nueve días, que por pri
mero se le señala, comparezca en la escribanía principal de 
Amortización , sita calle del L o b o ,  núm. 8 ,  piso segundo, á 
prestar su declaración y  dar sus descargos en causa criminal 
que se sigue por falsificación de una lámina de deuda sin ín
teres contra el E stado , núm. I 13,(187 de 83 , 107) rs. 24 nirs.; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A sim ism o , y  mediante á ignorarse la habitación de D . Luis 
G arcía  de Solo, se le cita,  llama y  emplaza para que tan lue
go como llegue á su noticia este anuncio comparezca en la es
cribanía principal de Amortización, sita calle del L o b o ,  nú
mero 8 , piso segundo , de once á dos de la mañana , con el fin 
de ratificar el contenido de una declaración que prestó como 
testigo en causa criminal sobre falsificación de un crédito sin 
Ínteres contra el Estado, en la cual se interesa el mejor servi
cio nacional y  pronta administración de justicia.

 E l  licenciado D . V icente Hernández, juez de primera ins
tancia de esta villa y  partido de Ledesma.

Por el presente hago saber que en este mi juzgado y  por tes
timonio del que refrenda se instruye causa del noble oficio de 
justicia á consecuencia de haberse hallado un hombre ahogado 
en el rio Tormes , al sitio de la Aceña Cuida, término del lu 
gar de Almenara , de mediana estatura y  pelo negro, únicas 
señas que por el estado de putrefacción avauzada en que se 
h a llab a , según aseguran los faculta! i vos, han podido recogerse, 
c r y o  cadáver lúe desc ubierto en el dia 12 del corriente des
nudo y  orillado en dicho sitio; y  como no haya podido iden
tificarse su persona, he dispuesto anunciarlo en el Boletín de 
provincia v Gaceta del reino , á fin de que en el caso de haber 
faltado en alguu pueblo un hombre de las señas indicadas, los 
alcaldes en el término de I 5 dias se sirvan manifestarlo por 
medio dol oportuno oficio , y  lo mismo cualquiera interesado en 
el paradero de la persona que se haya echado de menos.

Dado en Ledesma á 1 6 de Agosto de 1 8 4 2 .— Vicente H e r
nández.nPor su mandado, Tomas Hernández.

 Juzgado de primera instancia de Almazan.<=Por el pre
sente anuncio se cita , llama y emplaza á todas las personas que 
se civan con derecho á los bienes que corresponden á la cape
llanía fundada en la parroquial del lugar de Borchicayada por 
I). Fernando Salinas, para que comparezcan á deducirlo en 
forma por medio de procurador con poder bastante en este ju z 
gado de primera instancia dentro del preciso é improrogable 
término de 3o dias , contados desde la fecha de su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid, por la 
escribanía del actuario; con prevención de que no haciéndolo, 
pasado que sea el término señalado , se procederá á la adjudi
cación de dichos bienes , y les parará el perjuicio que haya 
lu g a r ;  pues con vista de eso>-rito presentado por D. Juan José 
del Rio  , vecino de la ciudad de Soria, asi lo he determinado 
en providencia de este dia.

Dado en Almazan á 20 de Agosto de 1 842.— Francisco de 
R i p a . =  Por mandado de S. S. , Hermenegildo García.

SUBASTAS.
Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 

de esta provincia se ha señalado el dia l 3 de Setiembre pró
jim o y  hora de doce i  .una de su Urde en los estradas de la

intendencia para la subasta y  remate de una casa, sita en esta 
corto, calle de las Huertas, núm. 5q nuevo, manzana 2/)i, 
que time do silio 2 ,9 2 2  pies superficiales en la planta baja, 
2 ,2 00 por la principal y  180(1 por la boardilla, por la man
comunidad que tiene con la casa calle de Cuiifurranas , núme
ro 02 nuevo, y  perteneció al convenio de Trinitarios descalzos 
de la misma: lia sido tasada en 6 2 , 6 1 4  rs. vn en 25 de A b ri l  
de 18 4 1  por el arquitecto de la academia de Nobles Artes de 
San Fernando D. Alejan 1ro de la Plaza: fue rematada en^^9 
de Diciembre de 1806 por I). José López Luque en 1 j 5á) 
reales vellón; y  por 110 haber satislecho este la tercera octava 
parte de dicho valor, se saca á nueva subasta en quiebra por 
los expresados 6 2 ,6 1 4  rs* vn.

VACANTES.
Se halla vacante la plaza del único profesor de medicina de 

la ciudad de Cazorla , población de id  vecinos poco mas ó me
nos, en la provincia de Jaén. Su dotación consiste en 900 d u 
cados anuales pagados puntualmente por el ayuntamiento cons
titucional , la mitad el dia i 5 de Agosto y  la otra mitad en fin 
de D iciem bre , sin perjuicio de anticiparle alguna cantidad caso 
de necesitarla. Su obligación es la de asistir gratis dentro de la 
población á los vecinos de todas ('lases, casa de beneficencia, 
c á rc e l ,  casos de oficio y  quintas. A  distancia de medio tiro de 
bala hay una villa con 3oo vecinos de población , la que por 
carecer de médico podrá reportar alguna utilidad. Los faculta
tivos que deseen optar á esta plaza dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte , al secretario de dicho ayuntamiento consti
tucional hasta el dia 25 de Setiembre próxim o, acompañadas 
de una relación de sus títulos, años de servicios prácticos, mé
ritos que hayan contraído en ellos y  pueblos donde hayan ejer
cido.

BIBLIOGRAFIA.
Los Comuneros de Castilla, obra escrita en francés por 

V ictor Hamel , y  traducida al castellano por D. C. de G. F .
Esta obra, adornada de cuatro hermosas láminas primorosa

mente grabadas en cobre , constará de seis entrega» de seis 
pliegos de impresión en 4* J  d-05 columnas de texto.

Se suscribe en la librería de la viudad de Razóla á 5 rea
les entrega : en Barcelona en la de Roca J  Sunol^ Süuri* O li
v a , M ayol, y  en las principales del reino.

 Los suscritores al Diccionario pintoreico de historia natu
ral y  de agricultura pasarán á la libraría de la viuda de R a
zóla á recoger las entregas 85 y  86 del tomo tercero.

Los mismos al Viaje pintoresco á las do» Américas, Asia y  
Africa pasarán á la expresada librería á recoger las entregas 
83 y  84 del temo primero.

 Colección de medallas de la Reima Doña Rabel IT. Des
cripción de las armas y  blasones de los pueblos que las han 
acuñado en la Península y dominios de U ltram ar, con uu apén
dice de documentos interesantes é inéditos. Un tomo en 8! mar- 
quilla adornado con el retrato de S. M. y  2 1 láminas de ms- 
dellas.

Se ha publicado la entrega .4* ? cIae comprende las de Ecija, 
Tarragona, Valencia y  Zaragoza. Se vende con las anteriores 
á 2 rs. en M adrid, librería de Sojo, calle de Carretas.

 Monarquía constitucional por D . Tomas Bertrán S o ler.=
Habiendo quedado un corto número de ejemplares de la se
gunda edición de esta obra, que el autor publicó para los pue
blos hispano-americanos, se venden á 1 2 rs. cada ejemplar en 
la librería de P erez, calle de Carretas, frente al buzón de 
Correos.

Obras que tiene en prensa el editor B o ix , y  que verán la lu z  
pública , según se anuncia á continuación.

E l Diablo Cojuelo, por Lesage, un tomo en 4? mayor, 
ilustrado con 175  grabados intercalados en el texto: edición 
de lujo, y  que se entregará á la vez toda la obra, y  solo cos
tará 40 rs. en Madrid y  5o fuera de suscricion.

V iaje  sentimental de Sterne, ilustrado con 1 60 grabados 
intercalados en el texto, y  12 preciosas láminas: un tomo en 
4- mayor: edición de lujo. Su precio será 4o rs* rústica en 
M adrid, y  5o fuera de suscricion.

Viajes del capitán G ulliver, ilustrado con 4^° elegantes 
grabados intercalados en el texto: edición de lujo, y  que se 
dará por tomos sin adelanto alguno: dos tomos en 8? níarqtu
lla. E l precio por suscricion será 3o rs. cada uno en Madrid, 
y  fuera de suscricion 80 rs. la obra.

E l Robinson Crosue, ilustrado con 166  grabados interca
lados en el texto, y  4 o láminas tiradas aparte: un tomo en 4? 
mayor, y  saldrá una entrega al mes ai precio de I o rs. vn. en 
Madrid por suscricion, y  fuera de ella costará toda la obra 
80 rs. vn.

L a fisiología del negro: un tomo en 1 65 con grabado», á 5 rs. rústica.

Notabilidades de la Historia universal, obra curiosísima 
con 20 grabados sobre cobre. Constará de un tomo en 4? vo
luminoso, y  saldrá en seis cuadernos, uno al mes, al precio 
de 8 rs. vn. en Madrid: fuera de suscricion se venderá á 60 
reales.

Manual enciclopédico, ó Repertorio universal de noticias 
interesantes, curiosas é instructivas sobre diferentes objetos: 
un tomo en 8? : su precio 18 rs. en rústica y  20 en pasta en 
Madrid.

Manual de Sacramentos. Un tomo en 16? con láminas finas 
sobre acero: edición de lujo, por D. Juan D iaz Baeza: su pre
cio 12 rs. en pasta en Madrid.

Misal abreviado ó Devocionario universal en latin y  caste
llano : edición de lujo con 26' láminas finas, con orlas y v i
uditas 3 que sin duda será el mejor libro de iglesia que se

ha publicado hasta ahora en España: su precio 1 4 rs. pasta, 
20 pasta fina, 4 o tafilete con cantos dorados y relieves.--

Devocionario y  ejercicio cotidiano completo en castellano 
con 26  láminas finas, del mismo tamaño y guño que el ante
rior: su precio 12  rs. pasta, 18 pasta fina, 3 b tafilete con re
lieves.

Trabajos y  miserias de la vida luimann. Entretenimiento 
joco-serio: edición de lujo, ihiitrada con muchos grabados 
intercalados en el texto y  separados : un tomo en 4? mayor di
vidido en en! regas , que saldrán una cada semana al precio de 
5 rs. vn. en Madrid y  4  en las provincias.

V igi l ia s  del estío , por D .  José Zorrilla : un tomo en 8? 
menor: edición de lujo: su precio será 20 rs. en rústica en 
Madrid.

Horas perdidas , por el mismo: un tomo en 8? menor: edi
ción de lujo : su precio será 20 rs. rústica en M adrid.

L u z  y  tinieblas , poesías sagradas y  profanas , por D. A n 
tonio García  G u tiérre z ,  autor del Trovador. Un tomo en 8? 
menor con grabados en madera: edición dedujo: su precio se
rá 20 rs. rústica en Madrid.

Ejercicio cotidiano: edición con grabados enm adera: un 
tomo en 16? Su precio será 8 rs. en pasta.

Lecciones d(e derecho penal, por D . Joaquín F rancisco, 
Pacheco : dos tomos en 8? mayor. Se está acabando de impri
mir el tomo 1 ? ,  y  seguirá el 2* sin interrupción: su precio 
será 48 rs. rústica en Madrid.

Curso elemental de física, por Deguin  , traducido y  ad’icio 
nado Dor su catedrático D . Venancio Valledor. Dos tomos cu 
8! mayor. Está y a  impreso el tomo 1!  y  mitad del 2? : su pre
cio será 48 rs. rústica.

Enciclopedia española del siglo X I X ,  por una sociedad de 
sabios. Se han impreso va 1! y 2? lomo. Se publica cada uies 
medio tomo, y  m uy pronto se dará un torno mensual.

E l precio de cada tomo en Madrid es 32 r s . , y 40 en las 
provincias , y  se rebaja 6 rs. por tomo hallándose suscrita á 
otras obra» de este catálogo.o

Febrero ó librería de jueces, abogados y  escribanos, por 
G o y e n i  y  A guirre . Constará de nueve tomos en 4? prolonga
do , á 24 rs. cada tomo en Madrid y 2 6 en las provincias.0

Se han publicado ocho tomos ; y  el 9 ? ,  que comprende el 
tratado de administración é índice general, estará corriente 
antes de Octubre próximo, en el que'se insertará un apéndice, 
según lo ofrecido eu »1 prospecto, de todas las variaciones 
ocurridas durante su impresión, como igualmente algún otro 
tiatado que involuntariamente se ha omitido, oara que esté lo 
mas completa posible una obra tan necesaria. *

Biblioteca universal de educación.

E n  vista de la falta de obres de educación , el editor Boix 
se ha propuesto dar principio á esta biblioteca , cuyos trabajos 
están repartidos, y  entre otros figuran los siguientes autores:

L ite ra tu ra .= D . Antonio G il  de Zarate.
Matemáticas.nD. Fausto de la V e g a  y  D . Agustín Pascual.
L ó g ica  y  filosofía moral.— D. Juan Diaz Baeza.
Filosofía racional.-=D. José López Uribe.
Fisica.— D. Venancio  Valledor.
Geografía universal = D .  Fermín Caballero.
Cánones. = D .  Joaquín Aguirre .
G  ramática g e n e r a l .= D . Francisco de Cárdenas.
Legislación universa!.=Derecho de gentes .= D erecho pú

blico español.—Elocuencia forense. Derecho p o líf ico . irP n n -  
cipios de administración. =  D . Joaquín Francisco Pacheco, 
D. José Huet , D . Fernando A lvarez , D .  V icente  Manuel de 
la R ú a  , I). Manuel Gallardo.

Ademas se publicarán á medida que se vayan imprimien
do las siguientes historias, cuyos autores y  traductores serán 
escogidos como de mas nota en la pureza de la lengua es
pañola.

Historia s a g r a d a .= A n t ig u a .= M o d e r n a .= D e  la edad me
d ia .~ D e  E s p a ñ a .= D e  América.—De P o r t u g a l .= D e  los E sta
dos-Unidos. z z ü e  Francia.

Historia de Alemania.^=De Rusia.—D e  P r u s ia .= D e  E g i p -  
t o .= D e l  B r a s i l .= D e  In g la te r ra .= D e  N á p ó le s .= D e  R o m a . =  
D e  Grecia.

 E l  proceso de Jesucristo, tratado histórica y  jurídicamen
te por Mr. Dupin , y  vertido al castellano por D . F . V .  H . 
Un tomo en papel fino. Se vende á 6 rs. en rústica y  á 8 en 
holandesa fina en la librería  de Rios , calle de Carretas, fren
te á la Impreuta nacional-

TEATROS.
P R IN C IP E . Hoy no hay función.

E l sábado próximo se pondrá en escena el drama nuevo en 
tres actos, traducido del francés, titulado Ricardo el negó-  
ciante.

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche»
L a  comedia nueva en tres actos , titulada

U N  R A P T O .

Bolera», nuevas.=Sainete.

C IR C O * A  las ocho y  media de la noche.

L U C R E C IA  B O R G IA , 

ópera seria en tres actos, música del maestro Donizettí.


